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tantes el día 10 de mayo de 2011 y en sesión Plenaria de la Cámara de Representantes el 
día 8 de junio de 2011. Informe de conciliación aprobado en Senado el 15 de junio de 2011 
y en Cámara el 16 de junio de 2011.

Cordialmente,
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
Anexo: Expediente.

LEY …
por la cual se implementa el Retén Social, que garantiza la estabilidad laboral a grupos 

vulnerables y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el siguiente artículo 52A a la Ley 909 de 2004. 
Retén Social. Los servidores públicos que a la entrada en vigencia de la presente ley, 

se encuentren nombrados en provisionalidad dentro de las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica el sistema de carrera general o los sistemas específicos y especiales, no 
podrán ser separados de su cargo, salvo por las causales contenidas en la respectiva ley de 
carrera, si cumplen alguna de las siguientes condiciones:

a) Ser Madre o Padre cabeza de familia sin alternativa económica;
b) Estar en condición de cualquier tipo de discapacidad;
c) Sufrir enfermedad que implique tratamiento continuo o de tipo terminal, mantendrán 

su vinculación laboral hasta la culminación del tratamiento respectivo o la muerte;
d) Estar próximo a pensionarse, esto es que le falten tres años o menos para acceder al 

derecho a la pensión;
e) Encontrarse laborando en zonas de difícil acceso y/o en situación crítica de inseguridad. 
Artículo 2°. Para efectos de aplicación de la presente ley se entenderán como zonas de 

difícil acceso y zonas en situación crítica de inseguridad: 
Zonas de difícil acceso: Son aquellas que por sus características geográficas, deficiencia 

de vías y medios de transporte, exigen un esfuerzo físico o económico fuera de lo ordinario, 
para permanencia o movilización del servidor público. 

Zonas en situación crítica de inseguridad: Son aquellas donde se presenta alteración 
del orden público que afecta el normal desarrollo de las actividades laborales. 

Parágrafo. Tantos las zonas de difícil acceso como la de situación crítica de inseguridad 
respectivamente, deberán ser certificadas por la autoridad municipal competente para efectos 
de la aplicación de la presente ley.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NÚMERO 2309 DE 2011
(junio 30)

por el cual se modifica el Decreto 1740 de 19 de mayo de 2010, modificado  
por los Decretos 2271, 4520 de 2010, 955 y 1896 de 2011.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política en concordancia con el artículo 81 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada 
por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modificación. Modifícase el parágrafo del artículo 6° del Decreto 1740 de 

2010, modificado por los Decretos 2271, 4520 de 2010, 955 y 1896 de 2011 el cual quedará así: 
“Parágrafo. Las responsabilidades frente al programa de protección a cargo del De-

partamento Administrativo de Seguridad, DAS, se irán reduciendo gradualmente en la 
medida en que se vayan cumpliendo las distintas etapas del proceso de traslado del mismo 
al Ministerio del Interior y de Justicia, hasta su finalización. 

Artículo 2°. Modificación. Modifícase el artículo 53 del Decreto 1740 de 2010 modificado 
por los Decretos 2271, 4520 de 2010, 955 y 1896 de 2011 el cual quedará así en su Fase 2: 

“Transición. La implementación del presente decreto en lo concerniente al traslado de 
esquemas del Ministerio del Interior y de Justicia a la Policía Nacional, se hará gradualmente 
de acuerdo con el cronograma que para el efecto defina las mencionadas entidades así: 

Fase 2: Senadores y Representantes a partir del 1° de abril hasta la liquidación del 
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS”. 

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica el parágrafo del artículo 6° del Decreto 1740 de 2010, modificado por los Decretos 
2271, 4520 de 2010 y 955 de 2011 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia, 

Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Defensa Nacional,

Rodrigo Rivera Salazar.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad,

Felipe Muñoz Gómez.

ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 2310 DE 2011
(junio 30)

por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Empresa Social del Estado  
Antonio Nariño en Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el 
artículo 2° de la Ley 1105 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 3870 de 2008, se dispuso la supresión y liquidación de la Em-

presa Social del Estado Antonio Nariño, creada por el Decreto-ley 1750 de 2003, como 
una entidad pública descentralizada del nivel nacional, de categoría especial, adscrita al 
Ministerio de la Protección Social. 

Que el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto-ley 254 de 2000, modificado por el 
artículo 2° de la Ley 1105 de 2006, “por medio de la cual se modifica el Decreto-ley 254 
de 2000, sobre procedimiento de liquidación de entidades públicas de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones”, establece que: “En el acto que ordena 
la supresión o disolución se señalará el plazo para realizar la liquidación de la respectiva 
entidad, el cual será fijado teniendo en cuenta las características de la misma. Si la liqui-
dación no concluye en dicho plazo, el Gobierno podrá prorrogar el plazo fijado por acto 
administrativo debidamente motivado”. 

Que el inciso 2° del artículo 1° del Decreto 3870 de 2008 señaló que la liquidación 
de la Empresa Social del Estado Antonio Nariño en Liquidación, debería culminar a más 
tardar en un plazo de dos (2) años, contados a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto, pudiendo ser prorrogable por el Gobierno Nacional mediante acto administrativo 
debidamente motivado. 

Que dicho plazo ha sido prorrogado por los Decretos 3671 de 2010, publicado en el 
Diario Oficial número 47.852 del 4 de octubre de 2010, hasta el tres (3) de diciembre de 
2010; 4487 de 2010, publicado en el Diario Oficial número 47.910 del 1° de diciembre 
de 2010, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2010; 4814 de 2010, publicado en el 
Diario Oficial número 47.937 del 29 de diciembre de 2010, hasta el treinta y uno (31) de 
marzo de 2011; y 969 publicado en el Diario Oficial número 48.028 del 31 de marzo de 
2011, hasta el treinta (30) de junio de 2011. 

Que mediante comunicaciones números 007076 del 30 de mayo de 2011, y 8091 del 20 
de junio de 2011, el Representante Legal de la Sociedad Fiduagraria S.A., en su condición 
de Entidad Liquidadora de la Empresa Social del Estado Antonio Nariño en Liquidación, 
solicitó prorrogar el término para concluir la liquidación, hasta el día treinta (30) de sep-
tiembre de 2011, para lo cual presentó las siguientes motivaciones y justificaciones: 

“(...) La presente solicitud la efectuamos teniendo en cuenta que a la fecha, aún no se ha 
concluido el proceso liquidatorio dado que continúan pendientes los siguientes procesos: 

1. Iniciar el proceso de aprobación del mecanismo de normalización pensional con 
el ISS, quien es la entidad más adecuada para garantizar el pago de las obligaciones 
pensionales actuales y eventuales de la ESE Antonio Nariño en Liquidación, conforme lo 
dispuesto en el artículo 17 del Decreto 3870 de 2008. 

2. Conseguir la aprobación del mecanismo de normalización pensional escogido por la 
Superintendencia Nacional de Salud, previo concepto favorable de la Dirección General 
de Seguridad Económica y Pensiones del Ministerio de la Protección Social. 

3. Tramitar y obtener la aprobación por parte del Consejo Directivo del ISS para ser el 
tercero que la ESE Antonio Nariño en Liquidación escoge para asumir su pasivo pensional. 

4. Obtener la expedición del decreto por medio del cual la Nación asume el pago del 
pasivo laboral insoluto, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Decreto-ley 254 de 2000. 

5. Obtención de la aprobación por parte del Ministerio de la Protección Social del 
Informe Final de la Liquidación y la suscripción del Acta Final, conforme a los artículos 
36 y 38 del Decreto-ley 254 de 2000”.

Que de acuerdo con lo anterior, no es posible culminar el proceso de liquidación de la 
Empresa Social del Estado Antonio Nariño en Liquidación el día treinta (30) de junio de 
2011, razón por la cual se justifica su prórroga. 
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En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo dispuesto para la liquidación de la Empresa Social del 
Estado Antonio Nariño en Liquidación, establecido en el artículo 1° del Decreto 3870 de 
2008, prorrogado por los artículos 1° de los Decretos 3671, 4487, 4814 de 2010, y 969 de 
2011, hasta el día treinta (30) de septiembre de 2011. 

Parágrafo. En el evento que los procesos que sustentan la prórroga establecida en este 
artículo, puedan concluirse antes del término señalado, el Liquidador procederá al cierre 
inmediato de la liquidación. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de la Protección Social,

Mauricio Santa María Salamanca.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

ministerio de minas y energía

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 18 1072 DE 2011
(junio 29)

por la cual se definen los valores de referencia de la Gasolina Motor y el ACPM,  
para el cálculo de la sobretasa y los precios base de liquidación para efectos del cálculo 

del IVA, correspondientes al mes de julio del año 2011.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de sus facultades legales, en especial las con-

feridas por los artículos 465 y 466 del Estatuto Tributario, el artículo 121 de la Ley 488 de 
1998, los Decretos 070 de 2001 y 1870 de 2008, y 

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto 1870 de 2008 se estableció el procedimiento para fijar el valor 

de referencia de la Gasolina motor y del ACPM, para el cálculo de la sobretasa y el precio 
del ingreso al productor para efectos del cálculo del IVA.

Que el inciso 1º del artículo 4º, ibídem, establece que dentro de los últimos cinco (5) 
días calendario de cada mes, el Ministerio de Minas y Energía certificará los valores de 
referencia para el cálculo de la Sobretasa.

Que el inciso 2º del mencionado artículo 4º prevé que el precio base para la liquidación 
del IVA, correspondiente a la gasolina motor corriente y extra, de producción nacional y el 
ACPM, será el fijado por este Ministerio, cuando las circunstancias lo exijan.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1º. Los valores de referencia de venta al público para el cálculo de la sobretasa 
a la gasolina motor corriente o extra y al ACPM, tanto a nivel nacional como para las zonas 
de frontera abastecidas con producto importado, que regirán para el mes de julio del año 
2011, son los siguientes: 

PRODUCTO NACIONAL

ZONAS DE 
FRONTERA 

ABASTECIDAS 
CON PRODUC-

TO IMPORTADO

MUNICIPIOS CONSIDERADOS COMO 
ZONAS DE FRONTERA DE NORTE DE 
SANTANDER, LA GUAJIRA, ARAUCA, 
VICHADA, GUAINÍA Y NARIÑO, EN EL 
CASO DEL ACPM, ABASTECIDAS CON 
PRODUCTO NACIONAL; Y, PARA LOS 
MUNICIPIOS DE IPIALES, CARLOSAMA, 
CONSACÁ, CONTADERO, PUPIALES, 
PUERRES, POLICARPA, POTOSÍ, SAMA-
NIEGO, SANDONÁ, SAPUYES, FUNES, 
ALDANA, ANCUYA, CÓRDOBA, CUMBAL, 
GUACHUCAL, ILES, IMUÉS, GUALMA-
TÁN, GUAITARILLA, LA LLANADA, RI-
CAURTE, SANTA CRUZ DE GUACHAVÉS, 
SOTOMAYOR, MALLAMA, LINARES, 
YACUANQUER, LA UNIÓN, CARTAGO, 
CUMBITARA, LA FLORIDA, TÚQUERRES 
Y TUMACO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, PARA LA GASOLINA MOTOR 

CORRIENTE (*)
i) Para la Gasolina 
Motor Corriente

$5.078,77 por 
Galón $1.900 por Galón $1.900 por Galón

ii) Para la Gasolina 
Motor Extra

$7.107,81 por 
Galón NO APLICA NO APLICA

iii) Para el ACPM $5.024,59 por 
Galón $1.900 por Galón $3.400 por Galón

(*) Estos valores de referencia aplicarán exclusivamente a los volúmenes máximos asignados por la UPME 
a los diferentes agentes de la cadena de distribución de combustibles en los municipios considerados zonas 
de frontera de los señalados departamentos. Para ventas por encima de los volúmenes en mención o agentes 
que no son objeto de los mismos, los valores de referencia serán los señalados a nivel nacional.

Parágrafo. De acuerdo con lo previsto en la Ley 788 de 2002 y la Resolución Minmi-
nas 181088 de 2005, la sobretasa aplicable para la gasolina motor corriente y extra es del 
25% y para el ACPM del 6%, sobre el precio de referencia de venta al público por galón. 
El precio de referencia calculado para gasolina motor corriente y extra, nacional, incluye 
las oxigenadas.

Artículo 2º. Los precios base de liquidación del IVA para la gasolina motor corriente 
o extra, para el ACPM, para el diésel marino y para el electrocombustible, de producción 
nacional, que se certifican por parte del Ministerio de Minas y Energía para el mes de julio 
del año 2011, son los siguientes:

1. Para la gasolina motor corriente sin mezcla de alcohol carburante: $3,515.25 por galón. 
2. Para la gasolina motor corriente con mezcla de alcohol carburante: $3,280.69 por galón. 
3. Para la gasolina motor extra de Ecopetrol S. A. y de Refinería de Cartagena S. A. con 

mezcla y sin mezcla de alcohol carburante: $3,903.63 por galón. 
4. Para el ACPM, el diésel marino y el electrocombustible: $3,442.84 por galón. 
5. Para el ACPM que se utiliza con destino a la mezcla con un 10% de biocombustible 

para uso en motores diésel en la costa atlántica (La Guajira, Atlántico, Bolívar, Cesar, 
Magdalena, Córdoba, Sucre y San Andrés, Providencia y Santa Catalina) y en Santander: 
$3,162.98 por galón. 

6. Para el ACPM que se utiliza con destino a la mezcla con un 10% de biocombustible 
para uso en motores diésel en el occidente del país (Nariño, Cauca, Valle del Cauca, Risa-
ralda, Quindío y Caldas): $3,162.98 por galón.

7. Para el ACPM que se utiliza con destino a la mezcla con un 10% de biocombustible 
para uso en motores diésel en Antioquia: $3,162.98 por galón.

8. Para el ACPM que se utiliza con destino a la mezcla con un 10% de biocombustible 
para uso en motores diésel en Tolima, Huila, Putumayo y Caquetá: $3,162.98 por galón. 

9. Para el ACPM que se utiliza con destino a la mezcla con un 7% de biocombustible 
para uso en motores diésel en el interior del país (Cundinamarca, Boyacá, Meta, Guaviare, 
Casanare, Vichada y Guainía): $3,162.98 por galón.

Artículo 3º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2011.
El Ministro de Minas y Energía,

Carlos Rodado Noriega.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 18 1076 DE 2011
(junio 30)

por la cual se modifica la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen 
disposiciones relacionadas con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente 

y Gasolina Motor Corriente Oxigenada.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de sus facultades legales, en especial las con-

feridas en el Decreto 070 de 2001, y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 334 de la Constitución Política, la dirección general de 
la economía estará a cargo del Estado y este intervendrá por mandato de la ley en la pro-
ducción, distribución, utilización y consumo de los bienes para racionalizar la economía, 
con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.

Que de conformidad con el numeral 19 del artículo 5º del Decreto 070 de 2001 le co-
rresponde al Ministerio de Minas y Energía “Fijar los precios de los productos derivados 
del petróleo a lo largo de toda la cadena de producción y distribución, con excepción del 
Gas Licuado del Petróleo”.

Que por Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998, modificada entre otras por 
las Resoluciones 18 1549 y 18 1336, del 29 de noviembre de 2004 y 30 de agosto de 2007, 
respectivamente, se estableció la estructura de precios de la gasolina motor corriente 
mediante fórmulas y valores para calcular el Ingreso al Productor, Tarifa de Transporte 
de Combustibles por poliductos y los Márgenes de Distribución Mayorista y Minorista.

Que a través de la Resolución 18 1088 del 23 de agosto de 2005, modificada por las 
Resoluciones 18 0222, 18 1232 y 18 0825, del 27 de febrero de 2006, 30 de julio de 2008 
y 27 de mayo de 2009, respectivamente, se definió la estructura de precios de la gasolina 
motor corriente oxigenada que se está utilizando en algunas zonas del país desde el mes 
de noviembre del año 2005. 

Que se hace necesario definir el valor correspondiente al Ingreso al Productor de la 
gasolina motor corriente básica y a su vez señalar la estructura de precios de la gasolina 
motor corriente oxigenada, para el mes de julio de 2011. 

Que mediante Resolución 18 0088 del 30 de enero de 2003, modificada por las Resolu-
ciones 18 1701, 18 0230, 18 1300 y 18 0989, del 22 de diciembre de 2003, 27 de febrero de 
2006, 23 de agosto de 2007 y 17 de junio de 2011, respectivamente, el Ministerio de Minas y 
Energía reglamentó las tarifas máximas en pesos por galón por el transporte de combustibles 
líquidos derivados del petróleo, excepto GLP, a través del sistema de poliductos del país.

Que los márgenes de distribución mayorista y minorista y el transporte mínimo entre la 
planta de abasto y la estación de servicio para la gasolina motor corriente fueron definidos 
a través de las Resoluciones 18 1549, 18 0769, 18 1231 y 18 1047, del 29 de noviembre 
de 2004, 29 de mayo de 2007, 30 de julio de 2008 y 22 de junio de 2011, respectivamente.
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